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Sr. Sc\"'retario general del Registr~ de la Propiedad Industrial.

lo ljuc ~omunico a V, S. para su cono(.,ü11lcnto y efectos.
Dios guarde'a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1985,-fl Director general. Julio De

licado Montero-Ríos.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

En el recurso contencioso-administrativo número 1.2so.:79.
interpuesto aRte la Audiencia Territorial de Madri4 por «Orga
non Intematianal B.V.)~. contra resolución de este Registro de 17
de mayo de 1979. se ha dictado, con fecha 19 de septiembre de
1984, ~or 1~ ~itada Audie~cia. sentencia. declarada firme, cuya
parte dispOSItiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Procuradora señora- Feijoo Heredia,
en nombre y representación de "Organon IntematlOnal B,Y.",
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
17 de mayo de 1979. que, estimando la reposición, concedió la
marl.:a "Simbiol"', debemos declarar y declaramos su conformi
dad con el ordenamiento jurídico. y, en consecuencia. debemos
declarar y declaramos su plena validez y eficacia y el 'derecho de
l:t man,:a "Simbinl" a la protección registral; sin costas,»)

En su virtud, e~te Organismo. en cumplimiento de lo preveni
uo ....'n la Ley de '27 de diciernhre de 1956. ha tenido a bIen dispo
ner ljuc 'le cumpla t'n :-,us pr;'pios términos la referida sentencia
y ~(' publique el aludido fallo en el l' Buletín Oficial del Estado,))

RESOLUClOIV de 30 'de marza de 1985. del Regis
tro de la Propiedad Industrial. por la que se dispone
el cumplimiento ti< Ita sente1(lc41 dictada por la
Audiencia Territorial de- Madrid. declarada firme. en
el recurso, contencioso-administrativo número 726
80. promovido por «Perfumería Gal. Sociedad Anóni
ma». contra acuerdo del Registro de 20 de marzo de
1979. Expediente de marca número 849.203.
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En el recurso contencioso-administrativo número 726-80, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «(Perfume
ría Gal. Sociedad Anónima)), contra resolu~ión de este Registro
de 20 de marzo de 1979. se ha dictado. con fecha 25 de abril de
1984. por la citada Audiencia. sentencia. ueclarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto ,por el Procurador ,eñor Ganda,illas. en
nombre y representacion de "Perfumería GaL Sociedad Anóni
ma". contra los acuerdos del Registro de ia Propiedad Industrial
de 20 de marzo de 1979 y 15 d~' abril de 1980. por los que se
concendía a "Pedregal", b misma inscripción registral y se deses
timaba la reposición resplxti\ amente. debernos declarar y decia
ramos su plena eficacia en el ororuamienlO a "Pedregal". de su
inscripción registra\. Sin c~)jt:ls.')

En su virtud. este Organi..¡mo. en cumplimiento de io preveni·
do en la Ley de 27 de di\"'i.:mbre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus pfl'piv:i [érminos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el ((Boletín Ofkial del Estado».

ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentem.'ia
y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado).

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de marzo de 1985.-EI Director general. Julio De

licado Montero·Rios

Sr. Secretario general del Registro de la, Propiedad Industrial.

RESOLUCIOIV de 30 de marzo rk 1985. del Regis
lro de la Propiedad Industrial, por /0 que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
AudienCia Terrilorial de Madrid, declarada J¡"ne. en
el recurso contencioso-administrativo rTÚmero /.250
79.. promovido por «Organon International B. v.»,
contra resolución de este Registro de 17 de mayo de
1979. Expediente de marca número 741.982.
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Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios~uarde a V. S. muchos años. .
Madrid. 30 de marzo de 1985;-EI Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-admipistrativo número 31-80, in
terpuesto ante ra Audiencia Territorial'de Madrid por «Algry,
Soci~dad Anónima)). contra resolución de este Registro de 6 de
nO\iemhre de 1978. se ha dictado. con fecha 14 de febrero de
!IJS4. por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme. cuya
part\;' dISpositiva es como sigue:

«Fallamos:. Que desestimando el recurso contencioso-admi
ni.,trativo interpuesto por el Procurador señor Puche Brun, en
nomhre y rcpresentacion de "Algry. SoCiedad Anónima", contra
el acuerdo del Regl:!;tro de la Propiedad Industrial de 6 de no
viembre de _1978, publicado en el "Boletín Oficial de la Propie
dad Industflal" elIde enero de 1979. que concedía a la marca
"Protamida" a "Superquímica. Sociedad Anónima". y contra el
acuerdo de 30 de octwbre de 1979. que, resoh'iendo la reposición
confirmaba aquél. debemos declarar y declaramos su conformi
dad con el ordenamiento juridico. dotándolos de toda su operan
cia juridica. y. en consecuencia. debemos dechirar y declararnos
....1 derecho de dicha marca a laconce:->ión de la protección regis
tra1. Sin \,.'o..¡tas.»

En su virtud. c'>te Organismo. en l..'umplimiento de lo preveni
UI) t:n Id Le) Je":.7 J~ dieit:mbn: t,Íl: 1956. ha tenido a bien dispo-
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12755 RESOLUCION de JO de mar:o dI.' 1WU, del Regis
Iro de la Propiedad 11ldu.striul, por la qu.e .se dispone
el nl!1lplímielllo de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada ¡irme. en
el rf!('w'w cOfl1('nci(J.so-administrativo número 31 ~8(),
"ron/un'do por (r AIgry, Sociedad Anónima». cOlltru
I'('soludón de este Registro de 6 de noviemhre de
N78. Expediente de marca número 695.359.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClOIV de JO de mar:o de 1985. del Regis
tro de la Propiedad Industrial. por la que se dispone
el cumplimiento de la. sentenda dktada por la.
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme. en
el recurso contencioso-admjnis/rativo número 760-80,
promovido por don Marianp Bernabéu Moya. conlra
resoluciones de este Registro de 5 de marzo de ·1979
y 8 de abril de 1980,

En el recurso contencioso-administrativo número 76Ó-80, in
terpuesto ante la Audiencia .Territorial de Madrid por don Ma·
riano Bemabéu-- Moya. contra resolueionesde este Registro de S
de marzo de 1979 y 8 de abril de 1980. se ha dictado. con fecha
S de junio de 1984, por la citada Audiencia, sentencia. declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

~(Fallamos: Que desestimando este recurso. debemos de con
firmar y confirmamos los acuerdos del Registro de la Propied~d
Industrial de S de marzo de 1979 á"Boletín Oficial de la Prop'I~
dad Industrial"' de 15 de ma~o) y e 8 de .pri[ de 1980. este ultI
mo que mantiene el anterior al resolver el recurso de reposición.
actos que confirmamos \' mantenemos por conformarse al orde
namiento jurídico. y que conceden a don Bernardo Hemández
Ríos la marca número 880.750. "Jeybersax". para calzado de se
ñora; sin costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dISPO-
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ner que se cURlpla en sus, propios lenninos la r.crerida sentencia
y '" Il"bliqUe. el ,ludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

• Lo que comunico a y S: para.su conocimiento y efectos.
Dios ~ar'de a V. S. ,*UI:hOs años. ..' .

'. Madnd. 30 de marzo de 1985.-EI Director géneral, Julio De·
licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario _eral del Recistro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

".- ..

y ALIMENTACION
,- '.

12758 'REAL DEéRETO 1049/1985. de2s'de mayo. por el
que se declara de r¡tilidad pública y urgente ejecución
la concenfraaón parcelttria de la zoha de Roalesdel
Pan (zamora). .

Los propietarios de la ZOD" de RoaIes del Pan (zamora). han
solicitado, por mayoría,.la realización de la concentración parcela
ria en dicha zona. Por otta parte, tal realización ha sido propuesta
al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarib, por el
Consejo General de Castilla y León, en uso de las facultades que le
confiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por el que
se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a -tal
propuesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria. por razón de utilidad pública.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, fonnulada con arreglo a )0 que estabJece la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros del día 22 de mayo de 1985.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la' zona de Roales del Pan
(zamora). .'

Art. 2.0 El perímetro de esta zona estará fonnado, en princi
pio, por el término municipal. Dicho perímetro quedará. en
definitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo
172. de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de
1973.

Art. 3.o Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecucióh de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Madrid, 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Minis.tro de Airicuhura. Pnca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1050/1985. de 25 de mayo. por el
que se declara de utilidad pública y urgente ejecución
la concentración J1Or1'celaria de la zona de Losilla. de
Alba (zamora).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispenión
parcelaria de la zona de Losilla de Alba (Zamora), han sido puestos
de manifiesto..por los agricuhores de -la misma en solicitud' de
concentración .parcelaria dirigida al Ministerib de A¡ricu1tura.
Pesca YAlimentación. Por otrll perle, 11.. realización de laeonceDtra·
ción partelaria ha sido propueola al Instituto Nacional de Refurma
y Desarrollo Agrario al COnsejo General de Castilla y León en uso
de las facultades que le confiere el Real Decreto 3537(1981, de 29
de diciembre, por el.que se transfieren competencias en máteria de -
agricultura. .... . .' .

De los estudios 'realizados por el IRYDA, en ba", a tal
propuesta, sobre las circunstancIaS y poSibiUdades técnicas que
concurren en la citada zona., se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria ~r razfin de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de

Reforma} Oesarrollo :Agrario de 12 de enero de 1973, Y previa
dehberaclon <Iel Con,"'JO de MIDIStroS del día 22 de mayo de 1985,

DIS.PONGO

Articulo 1.0
. Se declara de utilidad pública yde urgente'

e~~ción la CGncentración parcelaria de la zona de Losilla de Alba
( ora).

. Art. 2.o El pe~metro d~ ,esta zo~a estará fonnado, en princi
PIO, .~r el ~rnllno mumclpal. Dicho perímetro quetiará en
definttlva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172
de la Ley f,Ie Reforma y Desarrollo Agrano de l2de enero de 1973

An. 3. .Podrán aplIcarse a esta zona las normas contenidas en
el Real Decreto 434(1979, de 26 de enero, sobre s_encrones para
mejora del memo rural. .~. .'

, . Art. 4..0 Se flldJlta al Ministen? de Asricu1turtl, Pesca y
AlImentación 'para dictar las dJsposlclones complementarias que
requiera la ejecución .de lo. dispuesto en el presente Rea! Decreto.

Dado en M;ldrid a 25 de mayo de 1985.

JuAN CARLOS R
.EI Ministro de Agricultura, Pesa! y Alimentación,

CARLOS ROMERO JiERRERA -

12760 REAL DECRETO 105//1985. de 25 de mayo. por el
que se declara de utilidad pública y urgente ejecución
fa concentración parcelaria de la zona de Pardilla
(Burgos).

Los acusados caracteres de ~ravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Pardilla (Burgos) han sido puestos de
manifiesto por Jos agrjcultores de la misma en solicitud de
concentración par.celaria dirigida al Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la concentra
ción parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por el Consejo General de Castilla y León en
uso de las facuftades que le confiere el Real Decreto 3537(198 I. de
29 de diciembre, por el que se transfieren competencias en materia
de agricultura.. .

De los estudios realizados por el IRYDA, t"n base a tal
propuesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona. se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, fonnulada con arreglo -a lo que establece la Ley de
Reforma· y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. y previa
deliberación del Consejo de Ministros del día 22 de mayo de 1985.

DISPONGO:

. Aniculo 1.0 Se declara de utilidad publica y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pardilla
(Burgos).

An. 2. 0 El perímetro de esta zona estará fonnado, en princi
pio. por el término municipal. Dicho perímetro quedará en
definitiva modificado de acuerdo con 10 previsto en el artículo 172
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de· Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de Jo dispuesto en el presente Real Decret.o.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de "iricultura. Pesca y Alimentación.
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 1052/1985. de25 de mayo. pur e,
qwe se declara de utilidad pública y urgente ejecu.ción
la concentración paree/aria de la zona de Hontana de
la Cantera (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Hontona de la Cantera (Burgos). han:sido .
puestos de manifestación por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración parcelaria dirigida el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de
la concentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo General de Castilla
y León en uso de las facultades que. le confiere el Real Decreto
3537/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren competen v

cias en materia de agricultura.


